
			 	 	

													
	

 
 Recinto Fiscalizado Estratégico    
 
 
 
 
 

 

 

Es un régimen aduanero relativamente nuevo en las operaciones de comercio exterior, bajo 
esta modalidad de introducen mercancías de procedencia extranjera, mercancías 
nacionales, nacionalizadas extranjeras, por lapso de tiempo de dos años, salvo algunas 
excepciones, como los son la maquinaria, equipo, herramientas, aparatos destinados para 
investigación o proceso productivo, entre otros, siempre que los plazos no sean mayores al 
previsto para su depreciación de acuerdo a la Ley del Impuesto Sobre la Renta; lo anterior 
con el objetivo de enajenarlas, distribuirlas, transformarlas, repararlas, exhibirlas, entre 
otros; en los siguientes párrafos te enunciamos la fundamentación de dicho régimen.  

 

ARTÍCULO 135-A. Las personas que tengan el uso o goce de inmuebles ubicados dentro del 
recinto fiscalizado estratégico habilitado en los términos del artículo 14-D de esta Ley, 
podrán solicitar la autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico. No podrán obtener la autorización a que se refiere este artículo, las personas 
que cuenten con la autorización para administrar el recinto fiscalizado estratégico.  

 

También podrán obtener la autorización a que se refiere este artículo, las personas que 
cuenten con la concesión o la autorización para prestar los servicios de manejo, 
almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior. El Servicio de Administración 
Tributaria señalará en la autorización respectiva las medidas de control para distinguir las 
mercancías sujetas a este régimen, de las que se encuentren en depósito ante la aduana. 

 

Para que proceda la autorización a que se refiere este artículo, se deberá acreditar ser 
persona moral constituida de conformidad con las leyes mexicanas, su solvencia 
económica, su capacidad técnica, administrativa y financiera, así como la de sus 
accionistas, estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, y cumplir 
con los requisitos que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

 

La autorización se podrá otorgar hasta por un plazo de veinte años, el cual podrá 
prorrogarse a solicitud del interesado hasta por un plazo igual, siempre que la solicitud se  
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presente durante los últimos dos años de la autorización y se sigan cumpliendo los 
requisitos previstos para su otorgamiento, así como de las obligaciones derivadas de la 
misma. En ningún caso, el plazo original de vigencia o de la prórroga de la autorización 
será mayor a aquel por el que el autorizado tenga el legal uso o goce del inmueble. 

 

Las personas que obtengan la autorización a que se refiere este artículo, deberán adoptar 
las medidas necesarias y cumplir con los lineamientos que determine el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas, para el control, vigilancia y seguridad del 
recinto fiscalizado y de las mercancías de comercio exterior y deberán contar con los 
sistemas que permitan el enlace y la transmisión automatizada de la información relativa 
a las mercancías. La transmisión de la información se deberá efectuar en los términos que 
señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

 

Quienes obtengan la autorización a que se refiere este artículo, deberán cumplir con las 
obligaciones y tendrán las mismas responsabilidades que las previstas en los artículos 15, 
26 y demás relativos de esta Ley para quienes cuenten con autorización o concesión para 
el manejo, almacenaje y custodia de mercancías en depósito ante la aduana. El Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas podrá otorgar las facilidades necesarias. 

 

El Servicio de Administración Tributaria cancelará la autorización a que se refiere este 
artículo conforme al procedimiento previsto en el artículo 144-A de esta Ley, a quienes 
dejen de cumplir los requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización, 
incumplan con las obligaciones previstas en esta Ley o la autorización o incurran en 
alguna causal de cancelación establecida en esta Ley o en la autorización. 

 

ARTÍCULO 135-B. El régimen de recinto fiscalizado estratégico consiste en la introducción, 
por tiempo limitado, de mercancías extranjeras, nacionales o nacionalizadas, a los recintos 
fiscalizados estratégicos, para ser objeto de manejo, almacenaje, custodia, exhibición, 
venta, distribución, elaboración, transformación o reparación y se sujetará a lo siguiente: 
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I.  No se pagarán los impuestos al comercio exterior ni las cuotas compensatorias, 
salvo tratándose de mercancías extranjeras, en los casos previstos en el artículo 63-A de 
esta Ley. 

 

II. No estarán sujetas al cumplimiento de las regulaciones y restricciones no 
arancelarias y normas oficiales mexicanas, excepto las expedidas en materia de sanidad 
animal y vegetal, salud pública, medio ambiente y seguridad nacional. 

 

III. Las mermas resultantes de los procesos de elaboración, transformación o reparación 
no causarán contribución alguna ni cuotas compensatorias. 

 

IV. Los desperdicios no retornados no causarán contribuciones siempre que se 
demuestre que han sido destruidos cumpliendo con las disposiciones de control que para 
tales efectos establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

 

Para destinar las mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, se deberá 
tramitar el pedimento respectivo o efectuar el registro a través de medios electrónicos que 
señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, determinando las 
contribuciones y cuotas compensatorias que correspondan. 

 

A partir de la fecha en que las mercancías nacionales o nacionalizadas queden bajo este 
régimen, se entenderán exportadas definitivamente. 

 

ARTÍCULO 135-C. Las mercancías extranjeras que se introduzcan a este régimen podrán 
permanecer en los recintos fiscalizados por un tiempo limitado de hasta dos años, salvo en 
los siguientes casos, en los que el plazo será no mayor al previsto en la Ley del Impuesto 
sobre la Renta para su depreciación: 
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I.  Maquinaria, equipo, herramientas, instrumentos, moldes y refacciones destinados al 
proceso productivo; 

 

II. Equipos y aparatos para el control de la contaminación; para la investigación o 
capacitación, de seguridad industrial, de telecomunicación y cómputo, de laboratorio, de 
medición, de prueba de productos y control de calidad; así como aquellos que intervengan 
en el manejo de materiales relacionados directamente con los bienes objeto de elaboración, 
transformación o reparación y otros vinculados con el proceso productivo. 

 

III. Equipo para el desarrollo administrativo. 

 

ARTÍCULO 135-D. Las mercancías que se introduzcan al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico podrán retirarse de dicho recinto para: 

 

I.  Importarse definitivamente, si son de procedencia extranjera. 

 

II. Exportarse definitivamente, si son de procedencia nacional. 

 

III. Retornarse al extranjero las de esa procedencia o reincorporarse al mercado las de 
origen nacional, cuando los beneficiarios se desistan de este régimen. 

 

IV. Importarse temporalmente por maquiladoras o por empresas con programas de 
exportación autorizados por la Secretaría de Economía. 

 

V. Destinarse al régimen de depósito fiscal. 
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Durante el plazo de vigencia del régimen, las mercancías podrán retirarse para su 
importación cumpliendo con las disposiciones que determine el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas. 

 

Las mercancías sujetas a este régimen se podrán transferir de un inmueble ubicado dentro 
del recinto fiscalizado a otro ubicado dentro del mismo recinto, o a otro recinto fiscalizado 
habilitado en los términos del artículo 14-D de esta Ley, siempre que se cumplan con las 
formalidades que para tales efectos establezca el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas. 

 

Los productos resultantes de los procesos de elaboración, transformación o reparación que 
retornen al extranjero darán lugar al pago del impuesto general de exportación. 

 

Las personas que hayan obtenido la autorización a que se refiere el artículo 135-A de esta 
Ley, responderán directamente ante el Fisco Federal por el importe de los créditos fiscales 
que corresponda pagar por las mercancías que sean retiradas del recinto fiscalizado sin 
cumplir con las obligaciones y formalidades que para tales se requieran o cuando incurran 
en infracciones o delitos relacionados con la introducción, extracción, manejo, almacenaje 
o custodia de las mercancías. Dicha responsabilidad comprenderá el pago de los impuestos 
al comercio exterior y de las demás contribuciones, así como de las cuotas compensatorias 
que en su caso se causen, y sus accesorios, así como las multas aplicables. Las personas 
que hayan obtenido la autorización a que se refiere el artículo 14-D de esta Ley, serán 
responsables solidarios en los mismos términos y condiciones. 
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